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CONTRATO II\DTVIDUAL DE TRABAJO
DINAT-JRH-O 19 -2021 FONDOS UNICEF

Los Suscritos, LOLIS MARIA SALA§ MONTE§, mayor de eda4 Abogada y Notari4 soltera

y de este domicüo, con tarjeta de identidad N". 1503-1967-00990, actuando en su condición de

DIRECTORA EJECUTTVA DE LA DIRDCCIÓN DE NÑEZ' ADOLtrSCENCIA Y
FAMILIA @tr{AD, nombrada mediante Acuerdo Ejecutivo N". 080-2014 de fecha 11 de junio

del 2014, y quien adelante en este acto se llámará EL PATRONO, y ANA CONCEPCION
PINTO LOPF,Z., mayor de eda4 soltera Peúto Merc¡ntil y contador húblico, Hondureña, y

con domicilio en la en la colonia Rubi # 1, una cuadra despues de la pulperia San Marcos,

mrmicipio de San Pedro Sut4 depafamento de Cortes, con Tarjeta de Ideotidad 0405-1990-00288,

actuando en su condición personal y quien se desipa en los sucesivo como EL(LA)
TRABAJADOR(A), hemos convenido en celebra¡ el presente "coutrato Individual de

Trabajo" q,r" ií*a regido por las Cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRnmRA:
NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: "EL PATRONO' declara que por la naturaleza de los

servicios que brinda se hace necesa¡io contatar los servicios de EL(LA) TRABAJADOR_(A),
quien se compromete a laborar como: PERSONAL PARA LA ATENCION DE LA NÑEZ
NNCNEX'TTS DEL CENTRO PARA LA XÑTZ ilNCN,C.NTE Y SUS FAMILIAS,
CENTRO BELEN y a rcalizar de Aanera personal y con los estánda¡es mínimos que el puesto

requiere conforme a las reglas de EL PATRONO y, en su defecto, a la naturaleza del mismo, las

sigu.ientes ñ¡nciones y actividades: 1. Recepción y acompañamiento a los niños, niñas,

adolescentes y familias migrantes durante el raslado terrestre ente el aeropuerto Villeda Morales

hacia el CANFIVÍ/BELEN de las conducciones aéreas de retomos para informarles sob¡e sus

derechos humanos. EI firncionamiento del centro, el procedimiento de atención, mecanismos de

protección especial y distribuú material informativo. 2. De acuerdo a las necesidades identificadas,

triodaI ."i"t*"ia inmediata a niños, niñas, adolescentes §NA) y familias migrantes durante el

traslado del aeropuerto Villeda Morales al CANFM/BELEN de acuerdo a los es&índares jurídicos

aplicables bajo ia coordinación permanente de la oficina regional de Norte-de la DINAF y la
coordinaciórtécnica del Centro BELÉN. 3. Realizar acciones que vayan enfocadas a disminuir

los niveles de ansiedad de los núcleos familiares, niñas, niños y adolescentes, durante el traslado

o la estadía en el prmto ñonterizo. 4. Contribuir a proponer cambios que vayan dirigidos a mejorar

las condiciones del traslado incluyendo medidas de seguridad- 5. Mantener constante

comunicación con la Oficina Regional de Norte de la DINAF y Ia Coordinación Técnica del Cento

BELÉN durante el traslado para reportar irregularidades, prmtos de contol y seguir los

lineamientos indicados- 6. Recibi¡ las capacitaciones que la DINAI indique, con el propósito de

fortalecer las capacidades técnicas y personales para lograr un mejor abordaje a Ia población que

se esté atendiendo 7. Acompañamiento a los niños, niñ¿5, adolescentes y sus famüares de casos

determinados por la Coordinación Técnica del Centro Belén para contribui¡ al proceso de

."i"a"g*"ió" 
"" 

su familia y comr¡nida4 realizando informes descriptivos del e¡torno familiar y

"o-riit .io que permita inicia¡ acciones de seguimiento. S,Cumplir con to'las las directrices

"utia.. 
p"r 

"r 
oóbierno central de la Republica, y oras adicionales emitidas por EL PATRONO

referente'a las acciones, protocolos y medidas de biosegUridad, así como l¿5 smitid¡s respecto a

;;i; electrónico y ietetraUa¡'o, 9. Cumplir todas las directrices e instrucciones realizadas por

íu superior jenírquicó, o nivel ejecutivo, resp€cto al_uso obligatorio de plataformas y-entomos

,irtu¡"r 
"o-o -idio de comr¡nicación oficial de trabajo. 10. Re¡lizqr todas aquellas funciones

que denuo del ma¡co de competeDcia de la oficina Regional de Norte de la DINAF de la
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Coordinación Técnica del Centro Belén estime necesarias pueda apoyar. Quedando bajo los
lineamientos técnicos del Progama de Migración y Sustracción lntemacional de Menores y bajo
subordinación direct¿ de la Coordinación Técnica del Centro Belén.CLÁUStne SEGUNDA:
VALIDEZ Y VIGENCIA DEL CONTRATO. Este contrato tendrá validez una vez suscrito por
las partes contratantes y debe ser aprobado mediante Acuerdo correspondiente, el cual estará suj eto
a la normativa del derecho del trabajo y tendrá ügencia a partir del ocho (08) de abril de 2021 al
Treinta y uno (31) de diciembre de 2021, fecha de -vencimiento de contrato y solo podrá ser
renovado por consentirlo así ambas partes. CLÁUSULA TERCERA: jOnXlU On
TRABAJO Y HORAS ST PLEMENTARIAS: La jornada de trabajo o¡dinaria de EL(LA)
TRABAJADOR(A) es a pafi¡ de las ocho de la mañana en punto (08h00) a las cuatro de la tarde
en punto (16h00) pero podrán ser ajustadas expresamente a las necesidades del servicio por el Jefe
Inmediato en atención al A¡ículo 84 del Código de la Niñez y la Adolescenci4 debiendo el Jefe
Inmediato comunicar tal ci¡cunsta¡rcia a la Jefatura de Recursos flrrmanos para los controles
correspondientes y en ese caso, la jomada de trabajo podrá principiar en cualquier tiempo del día
o de la noche. La jomada puede ser dium4 noctuma o mixta. Jomada dir¡ma es la curplida entre
las cinco horas (5:00 a. m.) y las diecinueve (7:00 p. m.) Jomada noctuma es la cumplida entre
las diecinueve horas (7:00 p.m.) y las cinco (5:00 a.m.). cuando la jomada de trabajo comprenda
parte del período "día" y parte del período "¡oche" se considerará noctuma en su totalidad, cuando
se labore tres (3) o m¿ís horas en el período "noche" y se considerará mixta, cuando las ho¡as de
trabajo en la "noche" no lleguen a tes (3). No se conside¡ar¡ín horas suplementarias o extras
aquellas que EL(LA) TRABAJADOR(A) ocupe en subsanar los e¡rores imrutables só10 a é1,
cometidos durante la jomada ordinaria, aquellas que EL(LA) TRABAJADOR(A) ocupe a causa
de enores en la ru14 o en casos de accidentes de que fuere culpable. EL pATRoNo no responde
de excesos resultantes por caso fortuito o fierza mayor; pero serán consideradas extraordinarias
si, como consecuencia del error, EL(LA) TRABAJADOR(A) fuere objeto de una sanción
disciplinaria. EL(LA) TRABAJADOR(A), gozará de una ho¡a para su almuerzo, que deberá
tomar entre las 11h30 a 12h30, 12h00 a 13h00, de 12h30 a 13h30, segun disponga el Jefe
Inmediato. Se podriín autorizar jomad¡s ordinarias de hasta 12 horas, diumas o noctumas, dejando
un periodo de descanso en las diurnas de veinticuatro (24) horas y en las noctumas de cuarenta y
ocho (48), sin que excedan de cuarenta y cuatro (44) las horas laborables en la semana. La
autorización de estas jomadas solamente procederá en casos especiales de necesidad, calificados
por la autoridad competente, previa consulta con la Jefatu¡a de Recursos Humanos respectiva y
notificación de la misma al Secretario de Estado, al Di¡ector General o al Titr¡lar del órgano
desconcentrado dentro del cual operaran estas jomadas. TIEMPO sliBsTrruTrvo: En el caso
que EL(LA) TRABAJADOR(A) deba prestar servicios en sus dÍas habituales de descanso, éste
gozará de un descanso substitutivo en la misma seman4 conforrne al Artícrrlo 283 del Código del
Trabajo. son días habituales de descanso: [se deben escoger DOS díes de descanso conforme ¡
la jornada de trabajo de EL(LA) TRABAJADOR(A». La jomada de trabajo comenzará desde
el momento en que EL(LA) TRABAJADOR(A) se ponga a las órdenes de la DINAF en los
lugares en que se va ej ecutar el trabajo y termiriará cuando el EL(LA) TRABAJADOR(A) deja
de estar a la orden del mismo, de acuerdo con las funciones, servicios, naturaleza, horarios,
condiciones de trabajo establecidas y mejores prácticas que correspond¡n al puesto respectivo. Se
entenderá, en principio, que EL(LA) TRABAJADOR(A) se ha puesto a las órdenes de la DINAF
ha hecho constar su ingreso a las funciones en el mecanismo que de manera oportuna implemente
la DINAF o al haber fi¡mado su entrada en el libro respectivo al efecto, en los lugares que en este
caso proceda. Igualmente, se entiende que el EL(LA) TRABAJADOR(A) está a disposición de
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la DINAF durante las giras de trabajo debidrmente aprobadas, exceptwíndose de ello los perÍodos
que corresponden a su ocio y descanso. cr,Áuswe cumr¡.i sALARro y FoRMA DE
PAGO. EL(LA) TRABAJADOR(A) devengarii po. Jrs se*icios profesio,,ales: l) Una
remuneración mensual de Lps. 15,000.00, euince Mil Lempiras ffi/100, ios que senín pagados a
través de R3/A.3.4: de la remuneración mensual de EL(LAI TRABAJADOR 1a) se lahanín, en
su c¿rso, las deducciones correspondientes para el pago del Impuesto sobre ia Rent4 otas."t""l,orys legales o que por mandato judicial se efectuen y aquenas que EL(LA)
TRABAJADOR (A) autorice. 2) En concepto de decimote¡cer mes de ialarilo y decimocuarto mes
de salario se paganí a EL(LA) TRABAJADOR (A), en forma proporciónal, el monro que

:g1p^":9_Tqgry¡rl tiempo taborado a ravés de la R.3/A.3.4. ór,ÁUSr¡¡,¡, Oun¡'ra,
PERIODO DE PRIiEBA. El período de prueba de este contrato es de r*""1" (60) df." naturales.
Durante el período de prueba cualquiera de las partes puede ponerle térmi¡o al óooruto, po, ,r,
propia voluutad, con justa causa o sin ell4 sin incr¡rrir en responsabilirlad aguna- CLÁUSU¡,¡,
sEXTA: LrcENcrAs. EL(L-a) TRABAJADOR(A) tendní derecho a ti""ncia.ññ"""ar, 4
Por duelo, EL(LA) TRABAHDOR(A) tendní derecho a cinco (5) días laborables si el @)
fallecido(a) fuere el padre o la mad¡e, hijos(as), hermanos(as) o ei cónyuge. En estos casos la
licencia la concedeá el (la) superio(a) inmsfi¿1s1.¡ debiendo comunicar é"t" d" ir-"diuto u lu
Jefatura de Recrusos Hr¡manos. si el Qa) fallecido(a) habitaba fuera del domicilio de EL(LA)
TRABAJADOR(A), la duración de la licencia podní ser amFliada hasta nueve (9) días laborables.
La Jefatura de Recursos Humanos junto con el srryerior inmediato, debenín 

"aiifi"ar 
y aprobar el

tiempo razonable de la duración de la licencia- b) En caso del fallecimiento de un(a)pariente de
EL(LA) TRABAJADoR(A) comprendido dento del cuarto grado de consanguiniaaa y segtmao
de afinidad, que no sean los enunciados en el inciso b) de este A¡tículo, el Jefe Inmediato podní
concederle hasta tes (3) día hibil. c) Se entenden! tanto para el caso descrito en el inciso a)
anterior como en este inciso, que EL(LA) TRABAJADOR(A) doüente ha renunciado a este
derecho si no presenta su soücitud dento de los tes días siguientes a la defunción que debió causa¡
la solicitr¡d correE)ondiente. d)Por matrimonio, se concederá a EL(LA) TRABATAD0R(A) tres
(3) días híbiles cuando se trate de primeras nupcias y un (t) días hábiles en caso de segrmdas o
ulteriores nupcias. e) Por el nacimiento de un(a) hijo(a) (nacimiento naü¡ral o cesirea), al paare se
le podrá conceder hasta cuato (4) días h.íbiles pam atender la madre de la criatura f) En caso de
calami lad doméstic4 para asistir a sus padres, madres, hijos(as), hermanos(as) o cónyuge, en caso
de enfermedad grave de éstos(as) siempre que se presente ¿l Jsfs Tnmsdi¿to una declaración
médica en que conste lo imprescindible de la asistencia presencial del EL(LA)
TRABAJADOR(A). EL(LA) TRABAJADOR(A) tendni derecho a licencia no remrmerada: a)
Graves asuntos de familia no contemplados en los casos de las licencias remuneradas, atrtes
referidas. b) Por participación en programas de adiestamiento no planificados o programados con
o por .la DINAF o sobre materias que no tengaD relación alguna con las fi:nciones propias del
cargo o de la institución. c) Otras circunstancias autorizadas por el Jefe lnmediato, en las que
prevalezca el interés personal de EL(LA) TRABAJADOR(A), siempre que no se ponga etr
precariedad el servicio que se brinda por la DINAF. No se concederá más ds una licencia
remunerada para cada caso durante el peíodo del presente contato, ni las mism¡q serán
acumulativas ni prorrogables. Dichas licencias señín otorgadas por el tiempo que fuere
estictamente necesario y siempre que conste acreditado su motivo, requiriendo informe favorable
de la Jefatura de Recr¡rsos Hr¡manos cuando excedan de tes días naturales. Los términos de las
ücencias a que esta Cláusula refie¡e se conta¡án en días naturales y en ningún caso excederán de
quince días naturales. CLAUSIILA SEPTIMA: VACACIONES: podní gozar de un día por mes

.ñ
/.cr"'át*fl ffi
iú8ir:
\ l¡c¡¡-ot¡:::,:
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laborado de acuerdo a la planificación que para tal efecto haga el Jefe Inmediato. qLÁUSULA

óci,lv¡., vrlucos y cesros DE VIAJE: EL PATRSN9 proporcionará cuando sea

ffiE.f pago de Viáticos y Gastos de Viaje, dentro y fuera del país según el "Reglamento

áe Viaticos y Oto's Gastos de Viáje para Funcionarios. y Empleados Públicos del Poder Ejecutivo"

en el grado y categoría que 
- 

cárresponda. cl4u§wA No\rNA: _DEPEITIDIENTES
BconónncóS. Depencle áconómicarnente de1 EL(LA) TRABAJAD6R(A) las siguientes

p"'1",*.i"114Ii:-L:o:lg:*:)rMr".ry:9,l}:':l#Zt*-TJ:'3Pf lH"i]'cilusw,l oncru¡.: rr. p¡.rRoxo pondrá a disposición de EL(LA) TRABAJAD6R(A)

iil¡"ou-i"otu. ,r"""r*ias para el desempeño de las funciones de éste contempladas en la

maÍtener en reserva y cuya divulgación pueda causar daño o perjuicio a la DINAF, a sus

cláusula Primera de este contrato, y brindará el apoyo logístico necesario para el cumplimiento

del mismo. La estimación del valor áe esas herramientas se hará a través de la Unidad de Bienes

Naciouales de la DINAF y será anexada al Expediente Personal de EL(LA) TRABAJ4?gryn1

con conocimiento de este. ClÁUSUl,¿, bÉCtrUl pruUnU: TERMINACION DE

CONTRATO: El presente Contráto se da por terminado por las siguientes causas: a) De. manera

general: t. lnhabilitación profesional por désañliación_gremial que imposibilite el ejercicio de las

Fro"ion r y actiüdades ob¡eto de este Contrato;2. El mutuo corsentimiento de las partes;3.

Muerte de EL(LA) TRABAJADOR(A) o incapacidad fisica o mental del mismo, que haga

,mposi¡te el 
"rt 

nplirnierrto del contrato;4. Enfe¡medad de EL(LA) TRABAJADOR(§ en el

"*'. 
pr."l*o por.l Artí.olo 104 del Código del Trabajo;5. Pérdida de la übertad de EL(LA)

in cbe¡ADón(A) en el caso previsto en el A¡tículo 1 06 del Código del Trabaj o; 6. Caso fortuito

á n"o"-uyor; i. Éerder la confia¡za de EL PATRONO O EL(LA) TRABAJADOR(A) que

desempene ," 
"a¡go 

de dfuección, fiscalización o vigilancia; Al no guardar fielrnente los secretos

e infonnación de la cual tenga conocimiento por razón del trabajo que realiza y puesto que

desempeña, así como ios asuitos de catácter tecnico, administrativo,. sociales, y:-":,.^*e-d:9i

servidores(as) públicos(as) y a otros(as) pe$onas que concluran a la DINAF como usuarios,

entendiéndose que esta obligación estrí fundamentada en el principio de confidencialidad

profesional. Lo áquí expuesto no implica la disminución de la obligación de denunciar.los actos

iti"ito, qrr" s"- ae su cónocimiento. i.La suspensión de actiüdades por miás de ciento veinte (120)

días en los casos 1)' 3), 4), 5), y 6), del artículo 100 del código de Trabajo; 2. glg¡g dg I DINAF;

i ej"."i"io ¿e l^-iacuá"r que conceden a L¡s Partes los Arículos ll2 y 114 del Código del

irutulo; y, 4. Resolución del contrato decretada por autoridad competente. En los casos preüstos

"o 
to. áólo (8) primeros incisos de este inciso a), la terminación del contrato no acarreará

i"rpoorutli¿u¿"s para oinguna de las partes. b) Sin ninguna responsabilidad para EL
pÁfROXO: 1. E1 engaño de EL(LA) TRABAJADOR(A) medianle la presentación de

recomendaciones o certificados falsos-sobre su aptitud. Esta causa dejará de tener efecto después

de reinta (30) días de prestar sus servicios eL6,,l,¡ TRABAJADOR(A); 2. Todo acto de

violenci4 
'injuria, 

matÁs tratamientos o grave indisciplina en que incuna EL(LA)

fnÁfÚ,4Dbn(Á) durante sus labores, contra el patrono, los miembros de su familia, el personal

directivo o los compañeros de trabajo; 3. Todo acto grave de violenci4 injurias o malos

tatamientos, fuera dil servicio, 
"o "ootru 

del patrono, de los miembros de su familia o de sus

representantás y socios, o personal directivo, cuando 1os cometiere sin que hubiere precedido

pii""*"i0. iníediata y suficiente de la ofia parte o que como consecuencia de ellos se hiciere
'imposible 

la conüvenciá o arrnonía para la reáización del trabajo; 4.Todo daño material causado

doiosamente a los edificios, obras, maquinaria o materias primas, instrumentos y demris objetos

relacionados con el trabajo, y toda grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las
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pemorr¿rs o de las cosas; S.Todo acto inmo¡al o delictuoso que EL(LA) TRABAJADOR(A)
cometa en el talle¡ establecimiento o lugar de trabajo, cuando sea debidamente comprobado ante
autoridad competente; 6.Revelar los secretos tecnicos o comerciales o dar a conocer asuntos de
carácter reservado en perjuicio de la empres4 T.Haber sido condenado EL(LA)
TRABAJADOR(A) a sufrir pena por crimen o simple delito, en sentencia ejecutori.dq 8.Cr¡ando
EL(LA) TRABAJADOR(A) deje de asistir al trabajo sin permiso del patono o sirl car¡s¿r
justiñcada durante dos (2) días completos y consecutivos o durante tres (3) días hábiles en el
término de un (1) mes; 9. la negativa manifiesta y reiterada de EL(LA) TRABAJADOR(A) a
adoptar las medidas preventivas o a seguir los procedimientos indicados para evitar accidentes o
enfermedades; o el no acat¿r EL(LA) TRABAJADOR(A), en igual forma y en perjuicio de EL
PATRONO, las normas que éste o su representarte, en la dirección de los fabajos le indiquen
con clarida4 para obtener la mayor eficiencia y rendimiento en las labo¡es que se estín ejecutando;
para efectos de este numeral, el representarte de EL PATRONO es el Jefe Inmediato y/o la
Jefatu¡a de Recursos Humanos; 10. La i¡habilidad o la ineficienci¿ manifigst¿ de EL(LA)
TRABAJADOR(A) que haga imposible el cumplimigals del contato; 11.E1 descubrimiento de
que EL(LA) TRABAJADOR(A) padece denuncia o aislamiento no obligatorio, cuando EL(LA)
TRABAJADOR(A) se niegue al Eatamiento y constituya peligro para ter@ros; y, l2.Cualquier
violación grave de las obligaciones o prohibiciones especiales que incumben al fabajador, de
acuerdo con los Artículos 97 y 98 del Código del Trabajo cualqüer falta grave calificada como tal
en pacto o convenciones colectivas, fallos arbítales, contatos individuales o regl"-entos, siemFre
que el hecho esté debidamente comprobado y que en la aplicación de la sanción se observe el
respectivo procedimiento regla¡nentario o s9¡ys¡6i6nal. a) Sin preaviso y sin responsabilidad por
parte de EL(LA) TRABAJADOR(A): l. Engaño de EL PATRONO al celebra¡ el cotrEato,
respecto a las condiciones en que deba realizar sus labores EL(LA) TRABAJADORd). 

-Ñ; 
,ffi

car¡s¿r no podrí alegarse contra el patono, después de treinta (30) días de prestar sus servicios f§ nffie
EL(LA) enfermedad infecciosa o metrtal incu¡able o la adquisición de enfermedad transmisible, {ffifui**
de TRABAJADOR(A); l.Todo acto de violenci4 malos tatamieútos, o arneuazas graves ! V-J:-":
inferidas por el patrono contra EL(LA) TRABAJ{)OR(A) o los miembros de su famü4 áento \ff.ü#]j
o fuera del serr¡icio, o inferidas dento del servicio por los parientes, rep¡esentantes o dependientes / '\-
de EL PATRONO, con el consentimiento o la tolerancia de éste; 2.Cualquier acto de EL
PATRONO o de su represetrtante que induzca a EL(LA) TRABAJADOR(A) a cometer un acto
ilícito o contrario a sus condiciones políticas o religiosas; 3.Actos graves de EL PATRONO o de
su representante que ponga en peligro la üda o salud de EL(LA) TRABAJADOR(A) o de sus

famüares; 4. Por perjuicio que el patrono, sus familia¡es o representantes, causen por dolo o
negligencia inexcusable en las herramientas o útiles de EL(LA) TRABAJADOR(§, o que siendo
de tercera persona estén bajo su responsabilidad; 5. No pagarle EL PATRONO el salario completo
que le correspond4 en la fecha y lugar convenidos o acostumbrados, salvo las deducciones
aútorizadas por la ley; 6.Traslada¡le a un puesto de menor categoría o con menos sueldo cuando
hubiere ocupado el que desempeña por ascenso, sea por competencia o por antigúedad. Se

exceptua el caso de que el puesto a que hubiere ascendido comprenda funciones diferentes a las

desempeñadas por el interesado en el anterior cargo, y que en el nuevo se compruebe su maniñesta
incompetencia, en cuyo caso puede ser regresado al puesto anterior sin que esto sea motivo de

indemnización. EL(LA) TRABAJADOR(§ no podní alegar esta causa después de transcurridos
teinta (30) días de haberse reeliz^de el traslado o reducción del sala¡io; T.Adolecer EL
PATRONO, un miembro de su famili4 su rq)resentante u oto tabajador de r¡na enfermedad

contagiosa, siempre que EL(LA) TRABAJADOR(A) deba permanecer en contacto inmediato
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con la persona de que se tmte; 8.Incumplimiento, de parte del patrono, de las obligaciones

convencionales o legales; g.Cualquiera violación grave de las obligaciones o prohibiciones

especiales que incumben a EL PATRONO, de acuerdo con los Artículos 95 y 96, siempre que el
hecho esté debidamente comprobado; y, l0.lncumplimiento del patrono, de las medidas de

seguridad e higiene en el trabajo, prescritas en las leyes y reglamentos respectivos. CLAUSTILA
DÉCRTA SEGUNDA: SOLUCIÓN DE CONTROVER§IAS: Para dtimir las controversias
que surjan de la vigencia o ejecución de este Contrato, Las Partes procedertin en el siguiente orden:

a) Se resolvelín ante la Jefatura de Recursos Humanos de la DINAI por mutuo acuerdo; b) En
c¿¡so que la situación precedente no sea satisfactoria para Las Partes, se acudirá ante la
Inspectoría General del Trabajo; a)§i no puede conciüarse conforme al inciso b) precedente,

queda expedita la üa judicial a las partes con arreglo a los qlygs e¡table91!9s_gn_ 
91_C_ódi8o 

del
Trabajo. br,Áusur,Á oÉcrvre runcrna: ACEPTACIÓN DE CoNDICIoNES: Ambas
partes aceptan los términos del presente Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del

(t2) mes de abril de 2021 .

¡í.oIc'I/a

LIS MARIA
DIRECTORA

.É
d¿E.!'g-
¿y.6

GóEIERNO Dr r
Rt¡u rc-{ Df HoNüI¡^S

EL(LA) TRABAJADOR(A)
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